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INTRODUCCIÓN 
 

En este documento se presenta un estudio sobre una de las formas de violencia menos 

estudiada y visibilizada.  Concretamente, el tema escogido para la presente 

investigación es el Micromachismo en las parejas jóvenes, teniendo como objetivo 

principal conocer si las conductas propias de este tipo de violencia tienen lugar dentro 

de las relaciones de pareja jóvenes y por lo tanto, si dichos jóvenes son capaces de 

identificarlas como tal. 

El precursor del uso del concepto de micromachismo fue Luis Bonino, un destacado 

psicoterapeuta especializado en varones, masculinidad y relaciones de género que 

entiende dicho concepto como la forma de violencia más sutil. Este tipo de violencia es 

de hecho, tan tenue e imperceptible que es sumamente difícil identificarla y darnos 

cuenta de que están implícitas en muchas de las acciones y conductas que llevamos a 

cabo cotidianamente y que consideramos normales. Pero estas conductas, inofensivas a 

primera vista, terminan por establecer un fuerte dominio del hombre sobre la mujer, 

dejándola subordinada ante su pareja y perpetuando la desigualdad y la cultura 

patriarcal. 

Este documento consta de siete apartados, estando en primer lugar la justificación, 

donde se expresan las diferentes razones que hacen tan trascendental y necesaria la 

presente investigación. A continuación, dentro del marco teórico, se exponen  

numerosos contenidos teóricos referentes al tema del Micromachismo, lo cual permite 

realizar un análisis general de este fenómeno y conocerlo con mayor profundidad, así 

como,  evidenciar la gran importancia que suscita el estudio de este tema para la 

sociedad, ya que a pesar de los grandes avances logrados, continuamos inmersos en una 

cultura sumamente machista. 

Posteriormente, se presenta el objetivo general de esta investigación y los objetivos 

específicos que se derivan de él, así como, el método de la misma, donde se especifican 

a su vez, la muestra de participantes utilizada, el instrumento requerido para llevar a 

cabo la investigación y el procedimiento que se ha llevado a cabo. 

Finalmente, los datos obtenidos se analizan para esclarecer los resultados, reflexionar 

sobre los mismos y establecer conclusiones que permitan contribuir a la mejora de esta 
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problemática y ser un punto de partida para encontrar posibles propuestas de 

intervención ajustadas a la realidad de este colectivo. 

1. JUSTIFICACIÓN 
 

La ley orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección oficial contra la 

Violencia de Género, considera la violencia de género como la más brutal manifestación 

de desigualdad que existe en nuestra sociedad y que se ejerce contra las mujeres por el 

simple hecho de serlo, ya que sus agresores la consideran carentes de los derechos de 

libertad, respeto y capacidad de decisión y por ello, se trata de un problema que no solo 

afecta al ámbito privado. 

Así mismo, La Organización de Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial de 

1995 expuso que la violencia contra las mujeres constituye un obstáculo hacia la 

igualdad el desarrollo y la paz e imposibilita el disfrute tanto de los derechos humanos 

como de las libertades fundamentales. 

Por otro lado, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), define este tipo de violencia como una 

forma de discriminación que impide que la mujer pueda disfrutar de sus derechos y 

libertades en igualdad con el hombre. 

El ministerio de Igualdad respalda que la violencia de género se trata de un problema 

que afecta a toda la sociedad puesto que, en el año 2015 fueron 60 mujeres las que 

fueron asesinadas por violencia de género, en el 2016 fueron asesinadas 44 mujeres y en 

lo que va de año hasta el 28 de julio ya son 32 las víctimas. Pero el problema no se 

encuentra únicamente en las muertes, sino en la violencia que miles de mujeres sufren 

diariamente donde se encuentran incluidos los micromachismos. 

Tan solo en el pasado año, fueron 142.893 las denuncias por violencia de género 

interpuestas en el territorio español, cifra que ha aumentado un 10,6% con respecto al 

año anterior. A pesar de que interponer una denuncia conlleva una connotación positiva 

y es que cada vez más se visibiliza y se actúa contra el maltrato, dichas cifras son 

alarmantes y por ello es imprescindible reducirlas mediante la detección de las 

conductas más básicas de desigualdad que desfavorecen a las mujeres. 
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El instituto de la mujer es un organismo desde el que se han llevado a cabo un gran 

número de estudios vinculados a la violencia de género, pero generalmente, estos 

estudios están orientados a la violencia más visible y deslegitimada socialmente, es 

decir la violencia física. Por ello, considero fundamental centrar este trabajo tanto en el 

micromachismo, ya que suele ser el anteproyecto de dicha violencia y su investigación y 

tratamiento puede ser una actuación preventiva muy eficaz para acabar con la violencia 

machista, como en las parejas jóvenes, puesto que se trata de la etapa en la que 

comienzan las primeras relaciones de pareja y es necesario conocer si, a pesar de la 

creciente educación en la igualdad, los jóvenes siguen desempeñando actitudes 

micromachistas. 

Por todo ello, el presente estudio parte de la necesidad de seguir investigando sobre la 

violencia de género y sobre los problemas que viene generando desde hace décadas 

tanto a nivel  personal como  social.  

El interés también viene determinado por la escasa información acerca de una forma de 

violencia que por su modo de operar, resulta más complicado visibilizarla e identificarla 

y se trata del micromachismo, ya que según Bonino (2005), este tipo de violencia se 

basa en pequeños controles y abusos de poder que llevan a cabo los hombres sobre las 

mujeres, con el fin de mantener la posición ventajosa otorgada por el sistema patriarcal, 

que debido al desconocimiento y normalización no son identificadas y tratadas como 

violencia, pero que, a pesar de no producir un daño inmediato o visible, su uso reiterado 

produce un daño sordo y sostenido que afecta a la autonomía, el poder personal y la 

salud mental de la mujer, y que por el grado de desconocimiento de la misma, las 

acciones para combatirla son casi inexistentes, de ahí su gran eficacia. 

Por todo ello, considero que esta investigación resulta muy enriquecedora para el 

Trabajo Social, ya que vivimos en un contexto social y cultural de violencia de género 

sin tener consciencia de ello y que necesita ser analizado con mayor profundidad y, a su 

vez, emprender acciones que contribuyan al cambio del mismo, con el objetivo de 

lograr una igualdad real entre hombres y mujeres. De esta manera, creo que este tipo de 

investigaciones pueden esclarecer la situación real a la que se enfrentan miles de 

mujeres en la actualidad y fomentar la no tolerancia hacia cualquier conducta que 

conduzca a la desigualdad. 
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2. VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Para adentrarnos y poder enmarcar y contextualizar con mayor precisión el tema del los 

micromachismos, es esencial hacer referencia al concepto de violencia de género.  

La definición con más aceptación sobre violencia de género es la aportada por la 

Organización de las Naciones Unidas en la Declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer aprobada en Asamblea General en 1993. Dicha declaración se 

convierte en el primer instrumento internacional sobre derechos humanos que hace 

frente a esta problemática de forma explícita y entiende por violencia contra la mujer: 

“todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o 

pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 

libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”.  

Este tipo de violencia incluye: 

"la violencia física, sexual y psicológica en la familia, incluidos los golpes, el 

abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 

por el marido, la mutilación genital y otras prácticas tradicionales que atentan contra 

la mujer, la violencia ejercida por personas distintas del marido y la violencia 

relacionada con la explotación; la violencia física, sexual y psicológica al nivel de la 

comunidad en general, incluidas las violaciones, los abusos sexuales, el hostigamiento 

y la intimidación sexual en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros 

ámbitos, el tráfico de mujeres y la prostitución forzada; y la violencia física, sexual y 

psicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra".   

Otra definición del concepto de violencia de género es la que nos ofrece la Ley orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género, que se refiere al mismo como:  

“todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 

libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad. Se 

trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por 

ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, 
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respeto y capacidad de decisión y se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o 

hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 

relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia”. 

En referencia a dicho concepto, se ha realizado un propuesta reciente de reforma de la 

ley orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, que pretende ampliar el concepto de violencia de género a todas 

aquellas formas de violencia contra la mujer que tengan lugar en distintos ámbitos de la 

pareja o ex pareja, así como reconocer la condición de víctima de violencia de género a 

los menores hijos e hijas de la víctima de violencia de género y a todas aquellas 

personas que dependan de la misma.  

 

2.1. Tipos de violencia de género 
 

A pesar de que la violencia de género se manifiesta de muy diversas formas, Bosch y 

Ferrer (2002) afirman que la clasificación más común de esta violencia se basa en tres 

categorías principales: violencia física, violencia psicológica y violencia sexual.  

Según la Ley 1/2017, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 16/2003, de 8 de abril, 

de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género, los 

distintos tipos de violencia machista pueden clasificarse de la siguiente forma: 

 Violencia física: comprende cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de una 

mujer, con el resultado o el riesgo de producirse una lesión física o un daño. 

 Violencia psicológica: comprende toda conducta u omisión intencional que 

produzca en una mujer una desvalorización o un sufrimiento, mediante 

amenazas, humillaciones, vejaciones, exigencias de obediencia o sumisión, 

coerción verbal, insultos, aislamiento o cualquier otra limitación de su ámbito 

de libertad. 

 Violencia sexual y abusos sexuales: comprende cualquier acto de naturaleza 

sexual no consentido por las mujeres, incluida la exhibición, la observación y la 

imposición, mediante violencia, intimidación prevalencia o manipulación 

emocional, de relaciones sexuales, con independencia de que la persona 
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agresora pueda tener con la mujer una relación conyugal, de pareja, afectiva o 

de parentesco. 

 Violencia económica: consisten en la privación intencionada de recursos para 

el bienestar físico o psicológico de una mujer y, si procede, de sus hijas o hijos, 

y la limitación en la disposición de recursos propios o compartidos en el ámbito 

familiar o de pareja. 

Pero según Simón (2008) a esta clasificación se suman otros tipos de violencia machista 

a los que las mujeres están expuestas cotidianamente y son los siguientes: 

 Violencia directa: se trata de todas aquellas formas de violencia de género que 

son visibles: lesiones, mutilaciones, abusos sexuales, muertes… 

 Violencia estructural: hace referencia a las resistencias establecidas por las 

estructuras patriarcales de la sociedad que impiden la participación de la mujer 

en igualdad de condiciones en los organismos de poder, sobre todo en aquellos 

que representan el poder económico, religioso o militar. 

 Violencia simbólica: es una violencia que se manifiesta sobre todo a través de 

los productos mediáticos,  culturales y digitales que influyen en la educación 

emocional de mujeres y hombres y alimentan las creencias en relación a la 

superioridad varonil en cuanto a la fuerza, la inteligencia y el poder, así como, el 

deseo de control y dominio por parte de ellos, y las fantasías románticas y de 

entrega en ellas. 

Otras autoras como Petit y Prat (2011), han considerado mencionar la violencia 

simbólica definiéndola como una violencia cotidiana y difícil de identificar como tal, 

que se difunde a través de la comunicación oral, escrita o mediante imágenes y donde, 

en numerosas ocasiones y a través de diferentes medios, se emiten mensajes 

estereotipados y sexistas. Se relaciona a la mujer con la imagen de madre, hija, esposa, 

guapa, etc, y  al hombre con la imagen de dinero, negocios, altos cargos, etc. 

Según Mateos (2013), las diversas formas en las que se presenta la violencia de género 

pueden tener lugar simultáneamente y pueden darse tanto en el ámbito público como en 

el ámbito privado. 
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2.2. Violencia de género en parejas jóvenes 
 

Si hablamos de violencia de género, la mayor parte de los estudios se centran en la 

violencia machista que tiene lugar dentro del matrimonio,  pero según Reiss y Roth 

(1993), citados en González y Santana (2001), son las mujeres solteras y separadas las 

que corren más riesgo de sufrir agresiones masculinas, no solo aquellas mujeres que 

conviven con su pareja, llegando incluso a manifestarse en parejas muy jóvenes.  

González y Santana (2001), señalan que las relaciones de pareja pueden favorecer la 

violencia de género ya que, cuanto mayor sea la relación de dependencia de la mujer 

con el agresor, es más probable que la violencia tenga lugar de forma prolongada y, que 

a pesar de que las investigaciones sobre la violencia durante el noviazgo son escasas, los 

resultados de las mismas indican que la reiteración de las agresiones es alta, así como, 

su duración a lo largo de la relación.  

Estas autoras afirman que la violencia de género tiende a manifestarse gradualmente en 

las relaciones y que, en un gran número de casos, no aparece hasta que empieza la 

convivencia. Haciendo mención a Flynn (1990), añaden que cuanto mayor sea el 

periodo de tiempo desde que se inicia la relación hasta que tiene lugar la primera 

agresión, mayor es la probabilidad de que, a pesar de dichas agresiones, la relación 

continúe. Pero, antes de que se produzca esta situación, es posible observar algunos 

indicios. 

Corsi y Ferreira (1998) citados en González y Santana (2001), mencionaron una serie de 

comportamientos que permiten preveer violencias de género futuras en la relación y son 

las siguientes: el control y el aislamiento, la agresividad, el desprecio y humillación, la 

manipulación, la negación de los errores, etc. 

Por su parte, Barnet y col.(2001) consideran como indicadores de riesgo entre otros, el 

deseo de controlar a la pareja, la violencia vivida dentro del contexto familiar, las 

actitudes tradicionales respecto a los roles de género y la herencia romántica. 

Es imprescindible tener en cuenta que la mayor parte de las relaciones de maltrato 

dentro de una pareja surgen durante la etapa de noviazgo, lo que convierte a este 

periodo en el momento idóneo para poner en marcha todas aquellas labores preventivas 

posibles.  
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2.3. Micromachismos 
 

Desde hace tiempo, las formas más graves de violencias de género han quedado 

deslegitimadas por la sociedad, y se han empezado a contrarrestar y aportar soluciones. 

Pero no ocurre lo mismo en el caso de las microviolencias, y esto se debe al gran 

desconocimiento e invisibilidad de las mismas, lo que trae consigo la inexistencia de 

recursos para combatirlas. (Bonino, 2005). 

Si hablamos de los micromachismos, es necesario hacer alusión a Luis Bonino Méndez, 

psicoterapeuta, especialista en varones, masculinidad y relaciones de género, quién 

elaboró dicho concepto a raíz de su labor de estudio y defensa de las relaciones de 

igualdad entre hombres y mujeres.    

Anteriormente otros autores y autoras como Miller, Bourdieu, Glick, Castañeda, etc., 

citados en Bonino (2004), han hecho referencia a esas pequeñas y cotidianas 

imposiciones y abusos de poder de los que se han servido los varones en las relaciones 

de pareja, utilizando conceptos como: violencia blanda, suave o de muy baja intensidad, 

terrorismo íntimo, tretas de la dominación, pequeñas tiranías, machismo invisible o 

sexismo benévolo. 

Este autor entiende los micromachismos como:  

“las actitudes de dominación suave o de bajísima intensidad, formas y modos 

larvados y negados de abuso e imposición en la vida cotidiana. Son, específicamente, 

hábiles artes de dominio, comportamientos sutiles o insidiosos, reiterativos y casi 

invisible que los varones ejecutan permanentemente”. Puede que sean por tanto,  las 

armas, trucos, tretas y trampas más frecuentes que los varones utilizan actualmente 

para ejercer su autoridad sobre las mujeres. Emplea el concepto de “micro” (tomado 

de un término de Foucault), ya que dichas prácticas cotidianas de dominación y 

violencia masculina respecto a la mujer, se dan en el orden de lo "micro", es decir, de lo 

capilar, lo casi imperceptible, lo que está en los límites de la evidencia. (Bonino 2004) 

Bonino (2005) considera que gran parte de este tipo de comportamientos o prácticas no 

se llevan a cabo con intencionalidad, sino que se trata de maniobras interpersonales 

frente a la mujer que se encuentran incorporadas y automatizadas en el proceso de 

socialización de género. Otros en cambio, si los llevan a cabo de forma premeditada y 
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consciente. Ya sean maniobras puntuales o no, y a pesar de que este tipo de violencia 

diste mucho de las formas más tradicionales de violencia, (física, sexual, etc.)  el 

micromachismo tiene los mismos efectos dañinos para la mujer a la larga: ejercer el 

dominio sobre ésta y conservar el desigual reparto de derechos y oportunidades. 

Estas conductas de dominación o microviolencias incluyen un amplio abanico de 

maniobras interpersonales que añaden una presión sutil o de baja intensidad en la que 

los varones tienen como objeto: 

a) Imponer y conservar tanto el dominio como la superioridad sobre la mujer. 

b) Recuperar o reafirmar este dominio ante la mujer que se rebela. 

c)  Evitar el aumento del poder personal e interpersonal de la mujer o el 

aprovechamiento de dichos poderes. 

d) Beneficiarse del trabajo cuidador de la mujer. 

Por lo general, a diferencia de la violencia más tradicional, los micromachismos 

comienzan al principio de la relación y van moldeando lentamente la libertad de la 

mujer, Las mismas, constituyen la base o peldaño principal de otras formas de violencia 

de género más visibles como pueden ser el maltrato físico o psicológico, el emocional, 

el económico, el sexual, etc. (Bonino, 1998). 

Según Bonino (2005), las microviolencias que los varones llevan a cabo con el fin de 

preservar su posición ventajosa de género, socialmente establecida por el sistema 

patriarcal a lo largo de la historia, traen consigo el establecimiento de una red que atrapa 

a la mujer, atentando contra su integridad psicológica e impidiendo el pleno desarrollo 

de su autonomía personal. 

La socialización de género es el motivo por el cual los hombres son especialistas en la 

utilización de las microviolencias, puesto que dicha socialización les inculca creencias 

sobre la superioridad y disponibilidad de la mujer. Es por ello que, incluso los varones 

más progresistas y que se consideran poco dominantes las llevan a cabo. 

Los micromachismos se caracterizan principalmente por su carácter reiterativo y su 

escasa visibilidad, lo que explica su gran eficacia, dado que los daños originados son 

casi imperceptibles y sostenidos, impidiendo o dificultando la creación de estrategias de 

resistencias frente a los mismos por desconocerlos. 
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2.3.1. Tipos de Micromachismos  
 

Debido a la amplia gama de prácticas discriminatorias que los varones emplean hacia 

las mujeres  y  la particularidad de cada una de ellas,  Bonino (1995) lleva a cabo la 

clasificación de las mismas en tres grandes grupos con la finalidad de darle visibilidad, 

y describiendo las más frecuentes que inicialmente son: micromachismos coercitivos, 

micromachismos encubiertos y micromachismos de crisis. 

a) Micromachismos encubiertos: 

Estos micromachismos tratan de ocultar el objetivo del varón de imponer sus propias 

razones y de conducir a la mujer en la dirección elegida por él. Se caracterizan por su 

sutileza y por su engaño oculto, y se sirven de la credibilidad femenina y de la 

manipulación para limitar los deseos de la mujer. Algunos subtipos son: 

- Maternalización de la mujer. Trata de inducir a la mujer a que desempeñe un rol 

de cuidadora ocupándose de otras personas, con el consiguiente sobreesfuerzo 

vital que ello conlleva y el abandono de su propio desarrollo personal y laboral. 

- Maniobras de explotación emocional. Aprovecharse de la dependencia afectiva 

de la mujer para provocarle dudas y sentimientos negativos sobre si misma, 

llevando a una mayor dependencia mediante el uso de chantaje emocional, 

dobles mensajes, etc. 

- Maniobras de desautorización. Tienen el objetivo de inferiorizar a la mujer 

mediante descalificaciones que van en concordancia con la cultura tradicional. 

- Terrorismo. Se lleva a cabo mediante comentarios que descalifican a la mujer y 

se caracterizan por ser repentinos y sorpresivos, consiguiendo con ello, la 

desorientación, confusión y parálisis de la misma y quedando indefensa. Se 

utiliza la sospecha, la agresión y la culpabilidad. 

- Paternalismo. Consiste en hacer sentir a la mujer como una niña a través de la 

posesividad y autoritarismo por parte del varón, frente a la oposición de la 

mujer. 

- Creación de la falta de intimidad. El hombre utiliza estrategias como el 

alejamiento consiguiendo limitar las necesidades de afecto e intimidad de la 

mujer, con el fin de evitar el riesgo de perder poder frente a ella. 
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- Engaños. Se asienta en las bases de distorsionar la realidad, ocultando aquella 

información que no es conveniente que conozca la mujer para evitar perjudicarse 

y perder privilegios. Por ejemplo: negar lo evidente, crear una red de mentiras, 

incumplir promesas, etc. 

- Autoindulgencia sobre la propia conducta perjudicial. Son estrategias que tratan 

de eludir la responsabilidad, bloqueando las respuesta y reacciones de la mujer 

frente a las acciones e inacciones del hombre que la perjudican. Por ejemplo: 

hacerse el tonto, justificar la inacción haciendo referencia a las obligaciones 

laborales, etc. 

 

b) Micromachismos coercitivos: 

El hombre se sirve de la fuerza moral, psíquica, económica e incluso de la propia 

personalidad de la mujer, con el objetivo de dejarla sin fuerzas, someterla y anular su 

capacidad para la propia toma de decisiones, provocando a su vez, que disminuya su 

autoestima y autoconfianza. Entre ellos se encuentran: 

- Intimidación. Consiste en atemorizar a la mujer a través de indicios que le dejen 

constancia que la no obediencia conlleva el riesgo de que algo malo puede pasar. 

El hombre se sirve del tono de voz, miradas y gestos para hacerlo efectivo. 

- Toma repentina del mando. El hombre emplea la toma de decisiones sin 

consultar ni contar con la propia decisión u opinión de la mujer para anularla, 

mostrando que él es el único que puede hacerlo. 

- Apelación del argumento lógico. El varón cree tener la única razón y utilizan 

esta estrategia para imponer ideas, conductas y elecciones que resultan 

desfavorables para la mujer, dejando de lado sus sentimientos o las alternativas 

que aporta la misma. 

- Insistencia abusiva. Consiste en conseguir que la mujer se agote al tratar de 

mantener su propia opinión y termine cambiándola. Esta estrategia es también 

conocida como “ganar por cansancio”. 

- Control del dinero. Esta estrategia conlleva la limitación en el acceso y las 

decisiones sobre el dinero. 

- Uso expansivo del espacio físico. El hombre invade el espacio físico, sobre todo 

en el contexto del hogar, por ejemplo el sillón para la siesta, la exclusividad de 

la televisión, la ropa por toda la casa, etc. 



 

12 
 

c) Micromachismos de crisis: 

Estas microviolencias tienen lugar en periodos de tiempo donde se quiebra la diferencia 

de poder establecido en la relación, favoreciendo la autonomía de la mujer y 

disminuyendo el dominio del hombre. Esta situación puede darse, por ejemplo,  por la 

pérdida laboral o una limitación física, donde el varón hace uso de estas estrategias con 

el fin de mantener o restablecer su statu quo. Dentro de esta categoría encontramos: 

- Seudoapoyo. Consiste afirmar el apoyo sin acciones que lo respalden, con lo que 

se evita la oposición frontal y se evade la colaboración y reparto de las cargas 

domésticas. 

- Desconexión y distanciamiento. Se llevan a cabo resistencias pasivas como la 

falta de colaboración, no tomar la iniciativa y luego realizar críticas y las 

amenazas de abandono o el  abandono real. 

- Hacer méritos. El hombre emprende modificaciones puntuales y superficiales de 

la conducta cuando existe la amenaza de separación cediendo posiciones de 

forma provisional. Por ejemplo: hacer regalos, la promesa de ser buen hombre, 

etc. 

- Dar lástima. Son comportamientos autolesivos cuya finalidad es inducir a la 

mujer a pensar que el hombre necesita su cuidado y sin éste acabará mal. Caros 

ejemplo de ello son: accidentes, enfermedades, amenazas de suicidios, etc. 

Años más tarde, Bonino (2005) realiza una reestructuración en la clasificación de los 

micromachismos, manteniendo las categorías anteriormente mencionadas e 

incorporando una cuarta categoría a dicha clasificación: micromachismos utilitarios.  

 

d) Micromachismos utilitarios: 

Son aquellos que tratan de valerse de los aspectos de cuidado y domésticos que 

tradicionalmente se les ha atribuido a las mujeres, forzando su disponibilidad. Se 

caracterizan principalmente por su utilitarismo y por la delegación de las 

responsabilidades compartidas, se dan especialmente en el ámbito doméstico y son 

probablemente, los que más favorecen el mantenimiento de la desigualdad a causa de su 

naturalización. Implican el forzamiento de disponibilidad de la mujer, mejorando la 

calidad de vida del varón. Estos micromachismos se clasifican en:  
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1. No participación en lo doméstico: consiste en la no implicación, de forma 

directa o indirecta, en las tareas compartidas del hogar, donde la omisión de la 

responsabilidad impone la sobrecarga de la mujer. La no participación puede ser 

total o puede darse una pseudoimplicación, donde el hombre desarrolla el rol de 

ayudante. En ocasiones el varón justifica su conducta aludiendo a su rol de 

proveedor, aun cuando las mujeres también trabajan. 

2. Aprovechamiento y abuso de la capacidad femenina de cuidado: El varón se 

acoge a los roles tradicionales asignados a la mujer por su socialización de 

género y la induce a ejercer distintos tareas de servicio: madre, cocinera, 

asistenta, etc. Esta categoría se subdivide a su vez en: 

a. Naturalización y aprovechamiento del rol de cuidadora en lo domestico: 

- Delegación del trabajo de cuidado de los vínculos y las personas: se 

fuerza a la mujer a responsabilizarse de la vitalidad de la pareja, el 

desarrollo de hijos, los vínculos con ellos, etc., abusando enormemente 

de su tiempo y disponibilidad. 

- Requerimientos abusivos solapados: son pedidos que no se realizan de 

forma explícita, sino a través de gestos o comentarios que demandan el 

rol cuidador de la mujer, consiguiendo que la mujer lo realice, no por 

voluntad, sino por la presión invisible ejercida. 

- Evitación de la reciprocidad en el cuidado: el varón no ofrece ayuda a la 

mujer y niega las necesidades femeninas de cuidado y ayuda restando 

importancia a sus síntomas, cansancio o simplemente apelando “no 

saber” para evitar responsabilizarse. 

 

2.3.2. Efectos de los micromachismos 
 

Para Bonino (2005), las consecuencias y efectos derivados del padecimiento de los 

micromachismos varían en función de diferentes variables (sometimiento, habilidades 

para detectarlo, redes de apoyo, etc.) pero existen un conjunto de secuelas comunes que 

tienen lugar en la mujer y son las siguientes: 
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 Inhibición de la lucidez mental (tontificación) con disminución de la valentía, la 

crítica, el pensamiento y las acciones eficaces, la propuesta válida y el proyecto 

vital. 

 Fatiga crónica por forzamiento de disponibilidad, con sobreesfuerzo 

psicológico, desvitalización, y agotamiento de las reservas emocionales y de la 

energía para sí y para el desarrollo de los intereses vitales. 

 Deterioro muchas veces enorme de la autoestima, con aumento de la 

desmoralización y la inseguridad y disminución de la autocredibilidad, y con 

una actitud defensiva o de queja ineficaz por el sentimiento de derrota e 

impotencia que producen. 

 Disminución del poder personal, con un retroceso o parálisis de su desarrollo 

personal, limitación de la libertad y aumento de las actitudes defensivas, de 

queja y de utilización de los <<poderes ocultos>>. 

 Malestar difuso, irritabilidad crónica y un hartazgo <<sin motivo>> de la 

relación, de los cuales las mujeres se culpan por no percibir – dada la 

imperceptibilidad de la red provocada por los micromachismos – que su 

producción es por acción externa. 

Por otro lado, los efectos que tienen lugar en la pareja son los siguientes: 

 Perpetuación de los disbalances en el ejercicio de poderes favoreciendo una 

relación asimétrica, no igualitaria, antidemocrática y disfuncional, donde la 

autonomía y desarrollo del varón se realiza a costa de la mujer. 

 Encarrilamiento de la relación en dirección a los intereses del varón, ya que los 

micromachismos llevan al <<dejar hacer>> femenino que permite que 

predominen los tipos de situaciones que el varón desea. 

 Etiquetamiento de la mujer como <<la culpable>> de la crisis y/o deterioro del 

vínculo, cuando ella desea un cambio y él se niega a moverse hacia la igualdad 

en el ejercicio de derechos. A veces, la mujer percibe que algo anda mal en el 

vínculo y él lo niega. Al no poder clarificar la causa (que es generalmente el 

deterioro vincular derivado de la falta de igualdad relacional a la que los 

micromachismos contribuyen), ella, por mandato de género tiende a 

autoculparse y él, que no se reconoce como dominante, queda ubicado como 

inocente no responsable de la situación. 
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 Guerra fría con trasformación de la pareja en adversarios convivientes, y 

empobrecimiento de la relación, creándose el terreno favorable para otras 

violencias y abusos o para la ruptura de la relación.  

Pero este tipo de prácticas también tiene connotaciones negativas para los varones, 

puesto que, llevarlos a cabo requiere estar en alerta constante, lo que a su vez produce 

que aumente la desconfianza por no poder ejercer un control absoluto de la mujer. De 

esta manera, puede producirse un asilamiento defensivo, ya que el dominio de la mujer 

no garantiza el afecto, y esto les genera inseguridad. En definitiva, estas prácticas 

provocan un vacío afectivo y  por ende, un descenso de la autoestima que no podrán 

evitar ya que no las asumen como responsabilidad propia. 

 

2.4. Mitos del amor romántico 
 

Según Bosch y Ferrer (2002) “un mito no es más que una creencia, aunque se hallan 

formuladas de tal manera que aparece como una verdad y es expresada de forma 

absoluta y poco flexible. Este tipo de creencias suelen poseer una gran carga emotiva, 

concentran muchos sentimientos, y suelen contribuir a crear y mantener la ideología 

del grupo, y por ello suelen ser resistentes al cambio y al razonamiento”. 

Para hacer una aproximación sobre los mitos del amor romántico, es necesario hacer 

alusión a Carlos Yela (2003), citado en Bosch et al. (2013), autor que realizó una 

revisión sobre los mitos que se asocian al amor, sus orígenes y sus efectos negativos. El 

mismo, considera que estos mitos se tratan de un “conjunto de creencias socialmente 

compartidas sobre la supuesta verdadera naturaleza del amor”, pero que, al igual que 

sucede con otros mitos, tienden a ser engañosos e imposibles de cumplir. Dichos mitos 

se desarrollan a continuación 

 Mito de la media naranja. Se basa en la creencia de que nuestra pareja estaba 

predestinada a serlo, y por ello, es nuestra única opción. Este mito trae consigo 

que el nivel de exigencia en la relación de pareja sea muy alto, lo que eleva a su 

vez, el riesgo de decepción o de un exceso de tolerancia al pensar que debemos 

permitirle todo y hacer un sobreesfuerzo por el bien de la relación. 



 

16 
 

 Mito del emparejamiento. Considera que la pareja (heterosexual) es un 

fenómeno natural y universal y que el amor monógamo está presente en todas 

las épocas y culturas. Aceptar este mito puede producir conflictos internos en 

aquellas personas que no tengan esta creencia interiorizada (personas sin pareja, 

que están con otras de su mismo sexo o con más de una persona, etc.). 

 Mito de la exclusividad. Creencia basada en la imposibilidad de estar enamorado 

de dos personas simultáneamente. La conformidad con esta creencia puede dar 

lugar tanto a conflictos internos como relacionales. Este mito guarda una 

estrecha relación con  el mito anteriormente descrito. 

 Mito de la fidelidad. Afirma que todos los deseos pasionales, románticos y 

eróticos deben ser satisfechos de forma exclusiva con tu pareja, si es que el amor 

es verdadero. Por otra parte, la perspectiva sociobiológica, define las relaciones 

fuera de la pareja como un hecho universal, lo que dificultaría poner en práctica 

esta creencia, pero, no llevarla a cabo provocaría sanciones sociales.  

 Mito de los celos. Este mito considera que los celos son un signo y requisito 

indispensable del amor verdadero, y va ligado al mito de la exclusividad y al de 

la fidelidad. La creencia en este mito se emplea como medio para justificar 

comportamientos egoístas, injustos, restrictivos e incluso, violentos. 

 Mito de la equivalencia. Creencia de que el amor como sentimiento y el 

enamoramiento como estado emocional tienen equivalencia dando por hecho 

que si el amor apasionado que siente una persona por su pareja cesa, se toma el 

abandono de la misma como la opción más óptima. Determinadas 

investigaciones apuntan que los procesos biológicos, psicológicos e 

interpersonales del enamoramiento sufren trasformaciones a medida que avanza 

el tiempo, por lo que aceptar este mito, y no reconocer y diferenciar éstas dos 

etapas puede dar lugar a una vivencia traumática de la relación. 

 Mito de la omnipotencia. Este mito se basa en la creencia de que el amor puede 

con todo y, por ello, si el amor es verdadero y dos personas están enamoradas, 

no hay obstáculos que puedan influir, y en caso contrario, el amor bastará para 

solucionar los problemas existentes. Esto puede emplearse como pretexto para 

evitar modificar algunas actitudes o negar la existencia de conflictos, impidiendo 

el afrontamiento de los mismos. 

 Mito del libre albedrío. Creencia que defiende que nuestros sentimientos 

amorosos no están influenciados por factores sociales, biológicos ni culturales, 
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que son ajenos a nuestra voluntad. De esta manera, no se reconoce que las 

personas estamos expuestas a presiones biológicas, sociales y culturales, lo cual 

puede generar resultados negativos (exceso de confianza, culpabilización…). 

 Mito del matrimonio o de la convivencia. Este mito defiende que el amor 

pasional debe crear un vínculo sólido en la pareja y forjarse en la convivencia y 

constituye una relación entre dos elementos, uno que se considera duradero 

como es el matrimonio, y un estado emocional transitorio como es la pasión, lo 

que puede ocasionar incompatibilidades y  llevar fácilmente a la decepción de 

algún miembro sentimental.  

 Mito de la pasión eterna. Este mito considera que el amor romántico y pasional 

que tiene lugar al inicio de una relación debe prolongarse durante años, 

señalando la idea de que si queremos que un matrimonio dure, el amor y la 

pasión deben hacerlo también. Lo cierto es que algunos estudios sobre el tema 

consideran que la pasión amorosa tiene fecha de caducidad, por ello, la 

aceptación de este mito puede implicar consecuencias negativas tanto en la 

estabilidad emocional de la persona como en la de la pareja. 

Con el desarrollo de esta serie de mitos, se han ido describiendo a su vez, los posible 

problemas que presenta la aceptación de los mismos, haciendo referencia en su mayoría, 

a las adversidades que pueden originarse al contrastar el mito con la realidad, así como, 

las dificultades que derivan de las expectativas creadas a raíz de dichos mitos. 

González y Santana (2001), afirman que el ideal del amor romántico y las creencias 

erróneas sobre el mismo, constituyen un factor de riesgo, especialmente en las parejas 

jóvenes, ya que en muchas ocasiones, algunas jóvenes tienden a distorsionar el concepto 

de amor, dando lugar a la interpretación de la violencia como pruebas de amor que 

deben superar. 

Bosch et al. (2013), señalan que tras la realización de su propio estudio sobre los mitos, 

los resultados apuntan a que la población española sigue anclada a una serie de tópicos 

sobre el amor romántico que facilitaría la perpetuación de la desigualdad y estructura de 

poder en las relaciones amorosas, y la conservación de elementos como la idealización, 

la pasividad, la subordinación o la dependencia del otro. 
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2.5. Mitos sobre la violencia de género 
 

En la literatura encontramos numerosas referencias (Bosch y Ferrer, 2002; Mendi, 2005; 

Matud, 2009; Gallido, 2009) a la cuestión de los mitos sobre la violencia de género que 

se han ido estableciendo en nuestra sociedad. 

Bosch y Ferrer (2012) llevaron a cabo una recopilación y clasificación de los mitos que 

existen a cerca de la violencia de género y las evidencias disponibles en contraposición 

a dichos mitos. Esta recopilación está compuesta por los siguientes mitos y evidencias.  

 La violencia de género solo ocurre en países subdesarrollados.  

- La violencia de género se trata de un fenómeno universal y que tiene lugar con 

independencia del país, su situación económica, su localización geográfica, su 

régimen político, etc. 

 La violencia de género solo ocurre en familias/personas con problemas (pocos 

recursos, paro…) 

- Esta violencia se da independientemente del grupo social, étnico, cultural al 

que pertenezcas, así como, la edad, nivel adquisitivo, estudios o profesión. 

 Los hombres que maltratan a su pareja (o ex pareja) han sido, a su vez, 

personas maltratadas por parte de sus padres (o han sido testigos de maltrato 

en su familia de origen)(hipótesis de transmisión intergeneracional de la 

violencia de género). 

- Este mito se ve desmontado por el Informe Mundial sobre la Violencia y la 

Salud que afirma que no todos los niños que son testigos o víctimas de malos 

tratos se convierten en maltratadores cuando son adultos, por lo que no hay 

relación causal entre la violencia actual y la vivida en la infancia. 

 Los hombres que maltratan a su pareja (o ex pareja) son enfermos mentales. 

- Según el Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud la relación de la 

violencia de género  y los trastornos psicopatológicos es baja. 

 Los hombres que maltratan a su pareja (o ex pareja) consumen/abusan de 

alcohol y /o drogas. 

- El Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud determina que el alcohol  es 

un factor que aumenta las probabilidades de violencia pero no se trata de la 

causa de la misma. 
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 La violencia de género se debe a los celos. 

- Los celos no son la causa real de la violencia, son solo la estrategia de la que 

hacen uso los maltratadores con el fin de controlar a su pareja. 

 Las mujeres con ciertas características tienen más probabilidades de ser 

maltratadas. 

- No existe un perfil de mujer maltratada. Pueden ser mujeres de todas las 

edades, niveles educativos, posición social o ingresos. 

 Si las mujeres que padecen violencia de género no abandonan esa relación por 

algo será, quizás les gusta. 

- La violencia de género deja importantes secuelas en la salud de la víctima y 

hay diferentes teorías que explican la permanencia de la mujer en una relación 

de maltrato (teoría del ciclo de la violencia, teoría del modelo del laberinto 

patriarcal, etc.). 

 Si las mujeres padecen violencia de género algo habrán hecho para provocarla. 

- Este mito se ve contrastado por la Declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer que sostiene que dicha violencia atenta contra los 

Derechos Humanos de la mujer. 

 La violencia de género es un fenómeno puntual, muy localizado. 

- Diversos estudios, como el emprendido por la ONU, el Estudio a Fondo sobre 

todas las formas de violencia contra la mujer, confirman que la prevalencia de 

esta violencia en 71 países es de un 5 a un 69%, por lo que se trata de un 

fenómeno extendido mundialmente. 

 La violencia psicológica no es tan grave como la física. 

- La violencia psicológica o emocional causa tanto daño a la salud física y 

mental como la violencia física y puede ser precedente de otras formas de 

violencia. 

 Los hombres y las mujeres son violentos/as por igual en la pareja. 

- En contraposición a este mito,  el Informe Mundial sobre la Violencia y la 

Salud afirma que aunque exista violencia ejercida por la mujer en las 

relaciones, la proporción en la que las mujeres soportan la violencia y los 

hombres la ejercen es enorme. 
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Otros mitos sobre la violencia machista que complementan los anteriormente 

mencionados y que continúan presentes en nuestra sociedad son los propuestos por 

Simón (2008) así como, las evidencias que desmontan dichos mitos: 

 La violencia conyugal contra la mujer es producto de una mala relación de pareja. 

Todo se soluciona con buena voluntad y paciencia.  

- Dentro de la violencia de género que tiene lugar en una relación, la violencia 

en ningún caso está justificada y nunca es culpa de la mujer, ya que, 

independientemente de lo que haga la violencia continua porque el maltratador 

tiene como objetivo añadido la sumisión y control de la mujer. 

 Los malos tratos son consecuencia de una pérdida de control momentáneo. 

- La violencia tiende a darse de forma prolongada y continua, teniendo lugar 

incluso cuando, tanto la relación como el propio maltratador están en calma. 

 Las violaciones son cometidas por desconocidos en lugares extraños, peligrosos y 

oscuros. 

- La mayor parte de los abusos sexuales tienen lugar en entornos familiares y 

cotidianos, y son las propias parejas, cónyuges y parientes de la víctima 

quienes los llevan a cabo. La mayor parte de estos abusos suelen permanecer 

ocultos y normalizarse, no llamándolos por su nombre.  

Estos otros mitos propuestos por Mateos (2013), también sirven de complemento a los 

anteriormente mencionados y que se dan de forma especial en las parejas adolescentes: 

 En todas las parejas hay discusiones.  

- Los términos <<discusión>> y <<maltrato>> son conceptos completamente 

diferentes, por lo que no pueden considerarse sinónimos ni servir como 

justificación ante situaciones de violencia. A diferencia de una discusión, que 

consiste en el intercambio de intereses u opiniones, el maltrato implica alguna 

forma de violencia que una persona ejerce sobre otra. 

 Cuando una mujer deja a su marido, el maltrato desaparece.  

- La denuncia o abandono del agresor por parte de la mujer no implica la 

desaparición del maltrato, e incluso, puede incrementarse ya que el agresor no 

acepta la separación. 

 Si el maltrato se repite, la culpa es de la mujer por seguir conviviendo con ese 

hombre.  
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- Este mito culpabiliza a la víctima sin tener en cuenta las circunstancias ni la 

falta de recursos que la llevan a permanecer con él. 

3. OBJETIVOS 
 

Los objetivos principales de los que parte la realización de este trabajo de investigación 

son los siguientes: 

 Objetivo general: Investigar y conocer si existe micromachismo en las 

relaciones de parejas jóvenes. 

 Objetivos específicos:  

 

- Estudiar y revelar las formas en las que se manifiesta el micromachismo 

hacia las mujeres en la vida cotidiana. 

- Comprobar el grado de conocimiento e información sobre el 

micromachismo que poseen los jóvenes en Tenerife.  

- Medir la capacidad que tienen los jóvenes para identificar las diferentes 

conductas micromachistas en sus primeras relaciones de pareja. 

- Contribuir a la comprensión de la situación actual de la violencia de 

género a nivel “micro”. 

4. MÉTODO  
 

Para el desempeño de este trabajo de investigación, se ha llevado a cabo una 

metodología cuantitativa, ya que consiste en la recogida y análisis de los datos 

referentes a las variables que se estudian en dicha investigación, así como la relación 

existente entre las mismas, y descriptiva, dado que se basa en la descripción de una 

determinada realidad a través de la observación no participante y de la recopilación y 

obtención de la información referente al tema estudiado, mediante el uso de preguntas a 

una muestra de población específica. Los datos obtenidos serán analizados con el 

programa Formularios de Google, programa empleado para la elaboración del 

instrumento de esta investigación. 
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4.1.  Muestra 

La muestra del presente estudio está compuesta por un total de 90 participantes con 

edades comprendidas entre los quince y treinta años, donde 56 participantes son mujeres 

y 34 hombres y que se encuentran actualmente en una relación de pareja o en su 

defecto, que hayan tenido una.  

4.2. Instrumento 

Para la recogida de datos, el instrumento empleado ha sido el cuestionario (ANEXO I). 

El mismo recoge determinados datos sociodemográficos de las personas participantes, 

así como, 25 items que engloban diferentes tipos de conductas micromachistas que 

pueden darse dentro del ámbito de relación de pareja, con el objetivo de dar respuesta al 

tema investigado. Se considera un cuestionario estructurado, ya que las preguntas que se 

desarrollan en el mismo son de respuesta cerrada,  y de elaboración propia, basado en el 

Escala de micromachismos elaborada por Ferrer, Bosch, Navarro, Ramis y García 

(2008).  

El cuestionario consta de tres apartados que hacen referencia a datos sociodemográficos 

(sexo, edad y nivel de estudios) y 25 items sobre la frecuencia con la que las conductas 

descritas se dan dentro de una relación, que a su vez cuentan con una escala de 

respuesta de 5 puntos  y donde 1 indica "Nunca", 2 indica "Casi nunca", 3 indica "En 

ocasiones", 4 indica "Casi siempre" y 5 indica "Siempre".  

4.3. Procedimiento 

El estudio ha sido planificado desde el mes de enero del 2017 hasta el mes de febrero 

del mismo año, meses en los se elige y acota el tema, además de buscar y/o organizar la 

información. La  formulación del proyecto, la definición de objetivos y elaboración del 

marco teórico se lleva a cabo en los meses de marzo, abril, mayo, junio. Finalmente, el 

análisis de resultados y conclusiones son realizados en el mes de julio del mismo año.  

La investigación se lleva a cabo a través de un cuestionario publicado el mes de julio del 

año 2015, en una plataforma de internet llamada Facebook, una de las redes sociales que 

cuenta con el mayor número de personas suscritas a la misma, y que se utilizará como 

herramienta para facilitar la visualización y participación en el mismo.   
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5. RESULTADOS 
 

Los resultados expuestos a continuación muestran los datos que han sido obtenidos a 

través de la publicación del cuestionario empleado en esta investigación 

La misma, está basada en 90 participantes de edades comprendidas entre 15 y 30 años y 

tiene como objetivo conocer si existe micromachismo en las relaciones de pareja entre 

jóvenes, por ello se hará uso de gráficos y tablas para plasmar los resultados extraídos. 

Para facilitar su comprensión, los datos serán distribuidos y clasificados en diferentes 

apartados en función de del ítem que proceda analizar. 

5.1. Características sociodemográficas de los participantes. 

Gráfico 1: Muestra participante según el sexo.

 

El primer resultado obtenido del cuestionario empleado en este proyecto de 

investigación es el sexo. La muestra participante en dicha investigación cuenta con un 

número total de 90 personas, de las cuales el 62,2% son mujeres y el 37,8% restante son 

hombres. 
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Tabla 1: Edad de los participantes en frecuencia y porcentaje. 

Edad Frecuencia Porcentaje 

15 0 0% 

16 1 1,1% 

17 1 1,1% 

18 1 1,1% 

19 1 1,1% 

20 4 4,4% 

21 6 6,7% 

22 1 1,1% 

23 5 5,6% 

24 15 16,7% 

25 15 16,7% 

26 14 15,6% 

27 10 11,1% 

28 6 6,7% 

29 6 6,7% 

30 4 4,4% 

 

Gráfico 2: Edad de los participantes de la muestra. 

 

La siguiente tabla muestra las edades actuales de las personas que han participado en la 

investigación, donde se expone la frecuencia de con la que se repite cada edad y el 

porcentaje que representa cada una. La media de las edades utilizadas en esta 

investigación es de 24,9 años y la moda, que representa el valor más repetido dentro de 

un conjunto de número, en este caso es 24,5, ya que han participado el mismo número 
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de personas que tienen 24 y 25 años, y en este caso el resultado es el valor intermedio 

entre ambos números. El 15,6% de los participantes respondieron tener 26 años por lo 

que esa edad también ha tenido una representación significativa. Sin embargo, las 

edades menos representadas en los datos obtenidos del cuestionario son 16, 17, 18, 19 y 

22 años, que cuentan con un porcentaje de representación del 1,1% cada una de ellas. 

Para facilitar su visualización, se ha incluido una gráfica circular que representa los 

datos expuestos anteriormente. 

Tabla 2: Nivel de estudios completados de los participantes en frecuencia y 

porcentaje. 

Nivel de estudios Frecuencia Porcentaje 

Educación primaria 2 2,2% 

Educación secundaria obligatoria 14 15,5% 

Bachillerato 4 4,4% 

Estudios universitarios 64 71,1% 

Postgrado 3 3,3% 

Ciclo formativo de grado superior 3 3,3% 

 

Gráfico 3: Nivel de estudios completados de los participantes de la muestra. 

 

En cuanto al nivel de estudios completados de las personas que han participado en la 

investigación, los datos obtenidos muestran que 64 personas han completado estudios 

universitarios, siendo el 71,1% de la muestra, mientras que el 15% han contestado haber 

superado la educación secundaria obligatoria (ESO). El resto de niveles han obtenido 

poca representación, contado tanto el postgrado y el ciclo formativo de grado superior 

con un 3,3%, el bachillerato con un 4,4% y la educación primaria con un 2,2%. 
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5.2. Items según la Escala de micromachismos. 

A modo general, los datos obtenidos mediante los ítems seleccionados en el 

cuestionario han dado resultados negativos frente a las situaciones escogidas para 

ejemplificar determinados comportamientos micromachistas, ya que la mayoría de los 

participantes de esta investigación han respondido no haber llevado a cabo nunca o 

recibido dichas situaciones. 

A continuación se procederá a analizar los ítems que hayan obtenido los resultados más 

relevantes y significativos para la presente investigación. 

Tabla 3: Frecuencia y porcentaje de respuestas según el ítem 2: Tomar decisiones 

importantes sin tener en cuenta la opinión de ella. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 32 35,5% 

Casi nunca 23 25,5% 

En ocasiones 22 24,4% 

Casi siempre 10 11,1% 

Siempre 3 3,3% 

 

Gráfico 4: Frecuencia del ítem 2: Tomar decisiones importantes sin tener en 

cuenta la opinión de ella. 
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Tal y como muestra la siguiente gráfica y haciendo hincapié en la tabla anteriormente 

descrita, el mayor número de respuestas se concentra en el valor “Nunca”, con un 

porcentaje del 35,5%, pero es importante señalar que las respuestas están bastante 

distribuidas en este ítem, puesto que los valores que implican que este comportamiento 

micromachista se lleva a cabo con diferentes frecuencias, han tenido una suma del 

38,8% de los datos, y el 25,5% han respondido “Casi nunca”, lo que implica que en 

alguna ocasión también han llevado a cabo esta conducta.  

Tabla 4: Frecuencia y porcentaje sobre el ítem 5: Obtener lo que se quiere de ella 

por insistencia “ganarle por agotamiento”. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 46 51,1% 

Casi nunca 15 16,6% 

En ocasiones 10 11,1% 

Casi siempre 13 14,4% 

Siempre 6 6,6% 

 

Gráfico 5: Frecuencia del item 5: Obtener lo que se quiere de ella por insistencia, 

“ganarle por agotamiento”.  

 

Tal y como se hace visible en la tabla y gráfica que corresponden al ítem en cuestión, 

prácticamente la mitad de la muestra, exactamente el 51,1%, ha respondido “Nunca”, 

por lo que las respuestas del resto de participantes se encuentran distribuidas en los 
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cuatro valores restantes de la siguiente forma: el 16,6% ha respondido “Casi nunca”, el 

11,1% ha contestado “En ocasiones”, el 14, 4% ha manifestado que “Casi siempre” 

suele llevar a cabo este tipo de conductas, y el 6,6% que lo hace siempre. A pesar de 

que la mitad de participantes nunca recurren a esta práctica (en el caso de los hombres), 

o nunca la emplean con ellas (en el caso de las mujeres), es alarmante que en 19 

personas de 90, esta situación se repita con tanta frecuencia. 

Tabla 5: Frecuencia y porcentaje del ítem 6: Llevar un control de su dinero o sus 

gastos. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 74 82,2% 

Casi nunca 6 6,6% 

En ocasiones 6 6,6% 

Casi siempre 0 0% 

Siempre 4 4,4% 

 

Gráfico 6: Frecuencia del ítem 6: Llevar un control de su dinero o sus gastos. 

 

Los datos obtenidos de este ítem muestran que se trata de una de las conductas 

micromachistas que menos llevan a cabo los jóvenes encuestados, ya que el 82,2% de la 

muestra ha respondido “Nunca” antes esta situación, frente al 4,4% de participantes que 

manifiestan llevar a cabo esta conducta “Siempre”. 
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Tabla 6: Frecuencia y porcentajes sobre el ítem 10: No expresar los propios 

sentimientos, cerrarse emocionalmente de forma habitual frente a ella. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 42 46,6% 

Casi nunca 20 22,2% 

En ocasiones 16 17,7% 

Casi siempre 7  7,7% 

Siempre 5 5,5% 

 

Gráfico 7: Frecuencia del ítem 10: No expresar los propios sentimientos, cerrarse 

emocionalmente de forma habitual frente a ella. 

 

El siguiente ítem también presenta un reparto visible de las respuestas, donde “Nunca” 

obtuvo el 46,6% de las mismas, frente al 5,5% que respondió “Siempre”, el 7,7% que 

respondió “Casi siempre” y el 17,7% que respondió “En ocasiones”, lo que implica que 

con mayor o menor intensidad esta conducta está presente en las relaciones de los 

jóvenes encuestados. 

Tabla 7: Frecuencia y porcentaje del ítem 13: Poner en duda su fidelidad. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 52 57,7% 

Casi nunca 13 14,4% 

En ocasiones 9 10% 

Casi siempre 7 7,7% 

Siempre 9 10% 
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Gráfico 8: Frecuencia del item 13: Poner en duda su fidelidad. 

 

 

Pese a que apróximadamente la mitad de los participantes han optado por responder 

“Nunca” frente a esta conducta, con un porcentaje de voto del 57,7%, el resto de valores 

que implican que con diferentes frecuencias esta conducta se lleva a cabo dentro de las 

relaciones entre jóvenes, han tenido la siguiente representación: “Siempre” un 10%, 

“Casi siempre” un 7,7%, “En ocasiones” un 10% y “Casi nunca” un 14,4%. 

Tabla 8: Frecuencia y porcentaje del ítem 14: A través de insinuaciones o chantaje 

emocional, provocarle inseguridades o sentimientos de culpa. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 47 52,2% 

Casi nunca 16 17,7% 

En ocasiones 13 14,4% 

Casi siempre 8 8,8% 

Siempre 6 6,6% 
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Gráfico 9: Frecuencia del ítem 14: A través de insinuaciones o chantaje emocional, 

provocarle inseguridades o sentimientos de culpa. 

 

“Nunca” ha sido el valor que mayor número de participantes ha contestado respecto a 

este ítem con un 52,2%, sin embargo la otra mitad de participantes ha distribuido sus 

votos de la siguiente manera, un 17,7% ha respondido “Casi nunca”, un 14,4% “En 

ocasiones”, un 8,8% “Casi siempre” y un 6,6% “Siempre”. 

Tabla 9: Frecuencia y porcentaje del ítem 16: Interrumpirla, no escucharla, no 

responderle o manipular sus palabras. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 46 51,1% 

Casi nunca 18 20% 

En ocasiones 11 12,2% 

Casi siempre 10 11,1% 

Siempre 5 5,5% 
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Gráfico 10: Frecuencia del ítem 16: Interrumpirla, no escucharla, no responderle o 

manipular sus palabras. 

 

Tal y como se observa en la tabla y gráfico de este ítem, la mayoría de las respuestas se 

acumulan en el valor “Nunca” con el 51,1% de respuestas, el valor “Casi nunca” obtuvo 

el 20%, “En ocasiones” el 12,2%, “Casi siempre” el 11,1% y “Siempre” el 5,5% de 

representación. 

Tabla 10: Frecuencia y porcentaje del ítem 17: Considerar que es como una niña 

que necesita ser cuidada y protegida. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 44 48,8% 

Casi nunca 18 20% 

En ocasiones 9 10% 

Casi siempre 13 14,4% 

Siempre 6 6,6% 
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Gráfico 11: Frecuencia del ítem 17: Considerar que es como una niña que necesita 

ser cuidada y protegida. 

 

La distribución de las respuestas en cuanto a este ítem conserva la mayoría en el valor 

“Nunca” con un 48,8%, el segundo valor más votado es “Casi nunca” que ha obtenido 

el 20% de las respuestas y en tercer se encuentra “Casi siempre” con un 14,4%, el 10% 

de los participantes responde llevar a cabo o recibe esta conducta “En ocasiones” y el 

6,6% “Siempre”. 

Tabla 11: Frecuencia y porcentaje del ítem 18: Poner excusas para justificarse 

(“Yo no quería”, “No me di cuenta”, “Ha sido culpa de mi trabajo”,…). 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 47 52,2% 

Casi nunca 19 21,1% 

En ocasiones 12 13,3% 

Casi siempre 7 7,7% 

Siempre 5 5,5% 
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Gráfico 12: Frecuencia del ítem 18: Poner excusas para justificarse (“Yo no 

quería”, “No me di cuenta”, “Ha sido culpa de mi trabajo”,…). 

 

Un 52,2% de los participantes de esta investigación, frente al ítem anteriormente 

descrito, ha respondido “Nunca”, 21,1% de los mismos, ha confirmado que esta 

conducta “Casi nunca” forma parte de sus relaciones, el 13,3% ha respondido “En 

ocasiones”, mientras que el 7,7% y el 5,5% han respondido “Casi siempre” y “Siempre” 

respectivamente. 

Tabla 12: Frecuencia y porcentaje del ítem 19: Engañarla, mentirle o no cumplir 

los acuerdos. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 48 53,3% 

Casi nunca 24 26,6% 

En ocasiones 7 7,7% 

Casi siempre 6 6,6% 

Siempre 5 5,5% 
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Gráfico 13: Frecuencia del ítem 19: Engañarla, mentirle o no cumplir los acuerdos. 

 

Los datos de la tabla y gráfico anteriores muestran que el 53,3% de los participantes 

encuestados han contestado “Nunca”, siendo el valor más votado, mientra que el menos 

votado ha sido “Siempre” con un 5,5%, el resto de valores han obtenido las siguientes 

respuestas: “Casi nunca” un 26,2%, “En ocasiones” un 7,7% y “Casi siempre” un 6,6%. 

Tabla 13: Frecuencia y porcentaje del ítem 23: Considerar que su papel 

fundamental en la vida es ser madre. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 75 83,3% 

Casi nunca 8 8,8% 

En ocasiones 7 7,7% 

Casi siempre 0 0% 

Siempre 0 0% 
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Gráfico 14: Frecuencia del ítem 23: Considerar que su papel fundamental en la 

vida es ser madre. 

 

Los datos que pueden extraerse de este ítem muestran que se trata de un micromachismo 

que no tiene prácticamente representación dentro de las conductas que tienen lugar en 

las relaciones de pareja de las personas encuestadas, ya que un 83,3% ha respondido 

“Nunca”, y el resto de respuestas están divididas entre el valor “Casi nunca” con un 

8,8% y “En ocasiones” con un 7,7%, puesto que los valores restantes no han tenido 

ninguna representación. 

Tabla 14: Frecuencia y porcentaje del ítem 24: Desanimarla o dificultar su 

progreso académico. 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 75 83,3% 

Casi nunca 6 6,6% 

En ocasiones 4 4,4% 

Casi siempre 2 2,2% 

Siempre 3 3,3% 
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Gráfico 15: Frecuencia del ítem 24: Desanimarla o dificultar su progreso 

académico. 

 

Este ítem ha obtenido una mayoría muy notable de respuestas sobre el valor “Nunca” 

contando con 83,3% de las respuestas, el valor “Casi nunca” ha obtenido el 6,6%, “En 

ocasiones” cuenta con el 4,4%, “Casi siempre” cuenta con el 2,2% y “Siempre” con el 

3,3%. Esto saca a relucir que se trata de un micromachismo que prácticamente no se 

presenta en las relaciones de pareja de los participantes de esta investigación. 

Tabla 15: Items analizados según la frecuencia de las respuestas. 

Item Nunca Casi 

nunca 

En 

ocasiones 

Casi 

siempre 

Siempre 

Tomar decisiones 

importantes sin tener en 

cuenta la opinión de ella. 

32 23 22 10 3 

Obtener lo que se quiere de 

ella por insistencia “ganarle 

por agotamiento”. 

46 15 10 13 6 

Llevar un control de su 

dinero o sus gastos. 

74 6 6 0 4 

No expresar los propios 

sentimientos, cerrarse 

emocionalmente de forma 

habitual frente a ella. 

42 20 16 7 5 

Poner en duda su fidelidad. 52 13 9 7 9 

A través de insinuaciones o 

chantaje emocional, 

47 16 13 8 6 
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provocarle inseguridades o 

sentimientos de culpa. 

Interrumpirla, no escucharla, 

no responderle o manipular 

sus palabras. 

46 18 11 10 5 

Considerar que es como una 

niña que necesita ser cuidada 

y protegida. 

44 18 9 13 6 

Poner excusas para 

justificarse (“Yo no quería”, 

“No me di cuenta”, “Ha sido 

culpa de mi trabajo”…) 

47 19 12 7 5 

Engañarla, mentirle o no 

cumplir los acuerdos. 

48 24 7 6 5 

Considerar que su papel 

fundamental en la vida es ser 

madre. 

75 8 7 0 0 

Desanimarla o dificultar su 

progreso académico. 

75 6 4 2 3 

 

       Como podemos observar en la tabla y después de sumar todos los porcentajes de las 

preguntas que se han realizado, se hace visible que el 58,1%, más de la mitad de la 

muestra  responde “nunca” y el 17,2% “casi nunca”, mientras que  el 11,6% responde 

“en ocasiones”, el 7,6 % responde “casi siempre” y solamente un 5,2% de estos 

encuestados responde “siempre” frente a los ítems analizados. 

 

6. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

Tras haber expuesto los resultados obtenidos y haber descrito cada uno de ellos se 

precisa proceder al análisis de los mismos. 

El objetivo principal de esta investigación ha sido investigar y conocer si existe 

micromachismo en las relaciones de parejas jóvenes. Luis Bonino fue el precursor de 

este concepto y lo define como la forma de violencia más sutil. Se trata de una violencia 

casi imperceptible que resulta sumamente difícil de identificar, ya que está implícita en 

muchas de las acciones y conductas que llevamos a cabo cotidianamente y que 

consideramos normales. Pero estas conductas, inofensivas a primera vista, terminan por 

establecer un fuerte dominio del hombre sobre la mujer, dejándola subordinada ante su 

pareja y perpetuando la desigualdad y la cultura patriarcal. Bonino (2005) considera que 
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gran parte de este tipo de comportamientos o prácticas no se llevan a cabo con 

intencionalidad, sino que se trata de maniobras interpersonales frente a la mujer que se 

encuentran incorporadas y automatizadas en el proceso de socialización de género. Tal 

y como hemos visto, a pesar de que los resultados muestran que un gran porcentaje no 

apoya estos comportamientos, existe una parte de la muestra que confirma esta teoría, 

pues la suma de las respuestas obtenidas en los valores “en ocasiones”, “casi siempre” y 

“siempre”, es decir, un 24,4% de la muestra, confirman que en menor o mayor medida 

se hace uso, consciente o inconsciente, de estas estrategias de dominación para obtener 

un determinado fin, siendo en este caso, el control y la disposición de la mujer para sus 

intereses. 

Uno de los ítems cuyos resultados han tomado mayor relevancia ha sido “tomar 

decisiones importantes sin tener en cuenta la opinión de ella”, ya que ha sido en este 

ítem donde mayor número de participantes confirman la presencia de esta conducta en 

su relación de pareja. Este dato corrobora la invisibilidad que sigue sufriendo la mujer 

en nuestros días y tal y como expresa Bonino (1998) con estas conductas el varón 

consigue ejercer el dominio sobre la mujer y evitar el aumento del poder personal de la 

misma, conservando así, el desigual reparto de derechos y oportunidades. 

Otro ítem que es necesario resaltar ha sido “poner en duda su fidelidad”, ya que es uno 

de los principales problemas en las relaciones de los jóvenes y esta actitud está 

directamente relacionada con los celos y los resultados obtenidos corroboran uno de los 

mitos sobre el amor romántico establecidos por Yela (2003), los celos, el cual atribuye 

que estos mitos son muchas veces, los causantes de las falsas expectativas y los efectos 

negativos del amor. Este mito de que los celos son un signo de amor verdadero se 

emplea como justificante de comportamientos egoístas, injustos, restrictivos e incluso, 

violentos. 

Bonino (2005) expresa que una de las principales características de los micromachismos 

es su carácter reiterativo y su escasa visibilidad, y esto explica su gran eficacia, dado 

que los daños originados son casi imperceptibles y sostenidos, impidiendo o 

dificultando la creación de estrategias de resistencias frente a los mismos por 

desconocerlos. Esta teoría se ve reforzada por los datos obtenidos en el ítem “obtener lo 

que se quiere de ella por insistencia, ganarle por agotamiento”, conducta que se ve con 

frecuencia en las relaciones de los jóvenes encuestados. La dificultad de identificar esta 
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conducta reside en que se trata de demandas constantes, lo cual a simple vista no parece 

una conducta negativa, pero a largo plazo produce un sobreesfuerzo y agotamiento de 

las energías en la mujer y perpetúa una relación asimétrica donde la autonomía y 

desarrollo del varón se realiza a costa de ella. La reiteración de este micromachismo 

también hace visible que la conducta se lleva a cabo con intencionalidad, para lograr el 

fin que el varón ha determinado.  

Dentro del estudio sobre el tema de los micromachismos, Bonino (2005) realiza una 

clasificación de los mismo según su finalidad y uno de ellos son los micromachismos 

utilitarios, que se subdivide a su vez en otras categorías como el “aprovechamiento y 

abuso de la capacidad femenina de cuidado”, donde el varón se acoge a los roles 

tradicionales asignados a la mujer por su socialización de género y la induce a ejercer 

distintas tareas de servicio: madre, cocinera, asistenta, etc. Uno de los datos más 

alentadores de esta investigación está relacionado con el ítem “considerar que su papel 

fundamental en la vida es ser madre”, ya que esta conducta ha recibido muy pocas 

respuestas a favor, por lo que puede decirse que el rol de la mujer como madre 

únicamente está superado al menos a estas edades. 

En cuanto al ítem “considerar que es como una niña que necesita ser cuidada y 

protegida”, las respuesta recibidas manifiestan que se trata de una conducta que los 

jóvenes desarrollan con cierta frecuencia dentro de sus relaciones de pareja, lo que 

confirma uno de los micromachismos que Bonino (1995) introdujo dentro de su 

clasificación, el paternalismo, que se encuadra dentro de los micromachismos 

encubiertos, y que consiste en hacer sentir a la mujer como una niña a través de la 

posesividad y autoritarismo por parte del varón, lo cual se encuentra estrechamente 

ligado a uno de los efectos negativos en la mujer que el mismo autor detalló 

posteriormente y se trata de la disminución del poder personal, con un retroceso o 

parálisis de su desarrollo personal y empoderamiento. 

 

Para concluir, es necesario recalcar que estos datos nos muestran que, a modo general, 

estas actitudes micromachistas no se dan en la mayoría de las relaciones de pareja, pero 

que no están descartadas del todo ya que, aunque sea un porcentaje minoritario, hay 

participantes que sí utilizan, o en el caso de las mujeres, que reciben estas conductas con 
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el fin de conseguir de ellas lo que desean, por lo que es necesario seguir trabajando por 

la igualdad. 

7. CONCLUSIÓN 
 

Mediante la elaboración de esta investigación, he podido indagar y ampliar mis 

conocimientos sobre el micromachismo, un tema que por su modus operandi, ha tardado 

en hacerse visible y adquirir la relevancia que realmente tiene ya que se trata de un 

problema social que, aunque parece que cada vez con menos frecuencia, se perpetúa de 

generación en generación. 

 

Este proyecto de Fin de Grado se basa en la idea de que, en la actualidad, en nuestra 

población más joven, existe todavía esta clase de actitudes micromachistas y gracias a la 

investigación realizada se ha podido cumplir con el objetivo principal y corroborar la 

existencia de estas conductas que afectan de manera invisible a corto plazo, pero que a 

lo largo del tiempo pueden ser la causa de la ruptura de la relación y del desgate de la 

mujer a causa de la violencia imperceptible a la que se enfrenta día a día. 

Tras la extracción de datos, se ha hecho visible que esta investigación cuenta con 

algunas limitaciones, dado que éstos no permiten apoyar con peso esta afirmación, 

puesto que la mayoría de los encuestados han contestado no llevar a cabo “nunca” o 

“casi nunca” dichas actitudes. Sin embargo, hay que recalcar que un grupo de 

participantes, aunque minoritario, reconoce abiertamente poner en práctica estas 

conductas. 

Considero que las respuestas facilitadas por los participantes de esta investigación no 

son del todo reales, ya que en muchas ocasiones tendemos a no responder con total 

veracidad por miedo o vergüenza, lo  que en ciencias sociales se denomina deseabilidad 

social. Si los datos fuesen veraces, se podría decir que existe una relación de pareja 

perfecta en la gran mayoría de las relaciones, hecho que contrasta con autores como 

(Bonino, 1998), que exponen que la realidad es mucho más cruda. 

 

Otra de las limitaciones a las que hace frente este trabajo es que la mayor parte de la 

muestra cuenta con estudios universitarios, hecho que hace el mayor porcentaje de 
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respuestas se sitúen en contra de estas actitudes, por lo que si se realizase el mismo 

cuestionario en otro ámbito los resultados podrían ser muy diferentes. 

 

Los datos de esta investigación revelan que, a pesar de que los mismos muestran que el 

uso de los micromachismos no tienen mucha presencia dentro de las parejas jóvenes, se 

hace visible la necesidad de seguir trabajando para la igualdad, por lo que considero que 

es fundamental partir desde el sistema educativo, ya que si se hace una buena labor 

educativa con los más pequeños, tratando de cambiar los roles que culturalmente se les 

ha asignado a cada género, estaremos llevando a cabo una buena estrategia preventiva 

para educar en igualdad y erradicar las actitudes micromachistas y a su vez, la violencia 

de género. 

 

Finalmente, se ha hecho evidente la necesidad de elaborar una serie de estrategias para 

que las mujeres sean capaces de identificar todas aquellas conductas que implican 

connotaciones micromachistas, con el fin de que puedan vivir una relación más 

satisfactoria, disfrutar plenamente de sus derechos y libertades y fomentar la no 

tolerancia hacia cualquier tipo de violencia, pero sobre todo empezar por eliminar las 

conductas machistas que las propias mujeres llevan implícitas por las socialización de 

género que recibieron cuando eran niñas. 
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ANEXOS 
 

1. Cuestionario de Escala de micromachismos. 

Items Nunca Casi 

nunca 

En 

ocasiones 

Casi 

siempre 

Siempre 

Provocar intimidación mediante el tono de 
voz, la mirada o los gestos. 

     

Tomar decisiones importantes sin tener en 

cuenta su opinión. 
     

Anular las decisiones que ella ha tomado.      
No respetar sus opiniones o derechos.      
Obtener lo que se quiere de ella por 

insistencia, “ganarle por agotamiento”. 
     

Llevar un control de su dinero o sus gastos.      
Monopolizar el uso de espacios o elementos 

comunes (el sofá, el mando de la tele) 

dificultando que ella pueda disfrutarlos. 

     

No tener en cuenta sus sentimientos.      
Invadir su intimidad (leyendo sus mensajes, 

escuchando sus conversaciones telefónicas). 
     

No expresar los propios sentimientos, 

cerrarse emocionalmente de forma habitual. 
     

Controlar sus horarios, sus citas o sus 

actividades. 
     

Poner pegas a que salga o se relacione con su 

amistades o familia. 
     

Poner en duda su fidelidad.      
A través de insinuaciones o chantaje 

emocional, provocarle inseguridades o 
sentimientos de culpa. 

     

Enfadarse o hacer comentarios bruscos o 

agresivos por sorpresa y sin que se sepa la 

razón. 

     

Interrumpirla, no escucharla, no responderle 

o manipular sus palabras. 
     

Considerar que es como una niña que 

necesita ser cuidada y protegida. 
     

Poner excusas para justificarse (“Yo no 

quería”, “No me di cuenta”, “Ha sido culpa 

de mi trabajo”, …). 

     

Engañarla, mentirle o no cumplir los 
acuerdos. 

     

Amenazar con abandonar la relación o con 

iniciar una “aventura” con otra. 
     

No darle el valor o la importancia justa a las 
tareas o actividades que ella realiza. 

     

Dar lastima (“Sin ti no sé qué hacer”, “Si tú 

no estás me pasará algo malo”, …). 
     

Considerar que su papel fundamental en la      
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vida es ser madre. 
Desanimarla o dificultar su progreso 

educativo o laboral. 
     

No asumir la responsabilidad o las tareas de 

la casa, del cuidado de los/as hijos /as, … 
     

 

2. Tabla completa de micromachismos. 

A) Micromachismos utilitarios: 

1. No responsabilización sobre lo doméstico. 

1.1.No implicación. 

1.2.Seudoimplicación. 

1.3.Implicación ventajosa. 

2. Aprovechamiento y abuso de las capacidades  <<femeninas>> de servicio. 

2.1.Naturalización y aprovechamiento del rol de cuidadora. 

2.1.1. Delegación del trabajo ndel cuidado de los vínculos y personas. 

2.1.2. Requerimientos abusivos solapados. 

2.1.3. Negación de la reciprocidad. 

2.2.Naturalización y aprovechamiento de la <<ayuda>> al marido. 

2.3.Amiguismo paternal. 

B) Micromachismos encubiertos: 

1. Creación de falta de intimidad. 

1.1.Silencio. 

1.2.Aislamiento y malhumor manipulativo. 

1.3.Puesta de límites. 

1.4.Avaricia de reconocimiento y disponibilidad. 

1.5.Inclusión invasiva de terceros. 

2. Pseudointimidad y pseudocomunicación. 

2.1.Comunicación defensiva-ofensiva. 

2.2.Engaños y mentiras. 

2.3.Pseudonegación. 

3. Desautorización. 

3.1.Descalificación- desvalorización. 

3.2.Negación de lo positivo. 

3.3.Colisión con terceros. 

3.4.Microterrorismo misógino. 

4. Paternalismo. 

5. Manipulación emocional. 

5.1.Dobles mensajes afectivo/agresivos. 

5.2.Enfurruñamiento. 

5.3.Abuso de confianza. 

6. Inocentizaciones. 

6.1.Inocentización culpabilizadora. 

6.2.Autoindulgencia y autojustificación. 

6.2.1. Hacerse el tonto (y el bueno). 

6.2.2. Impericia y olvido selectivos. 

6.2.3. Comparación ventajosa 

6.2.4. Minusvaloración de los propios errores. 

6.2.5. Echar balones fuera. 
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C) Micromachismos coercitivos 

1. Coacciones a la comunicación. 

2. Control del dinero. 

3. Uso expansivo-abusivo del espacio y del tiempo para sí. 

4. Insistencia abusiva. 

5. Imposición de intimidad. 

6. Apelación a la <<superioridad>> de lógica varonil. 

7. Toma o abandono repentina del mando 

D) Micromachismos de crisis 

1. Hipercontrol. 

2. Seudoapoyo. 

3. Resistencia pasiva y distanciamiento. 

4. Rehuir la crítica y la negociación. 

5. Prometer y hacer méritos. 

6. Victimismo. 

7. Darse tiempo. 

8. Dar lástima. 
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